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LIBERACIÓN DE BONPLAND 

Amenaza de Bolívar.– Gestión de Sucre.– Bonpland en Santa 

María.– Su salida del Paraguay 

Bonpland en Santa María era el rehén que el Dictador tenía frente a las 

amenazas europeas. Nunca se hubiese imaginado que, precisamente, la 

detención del sabio francés iba a hacerle correr grave peligro. Bolívar – quien 

se consideraba en gran parte culpable de la desgracia de Bonpland – por 

haberle entusiasmado para que volviese al Nuevo Mundo, pensó en atacar al 

Paraguay tan sólo para libertar al mejor de los hombres y al más célebre de los 

viajeros.  

Desde Arequipa escribió amenazante: “Dígnese V. E. oír el clamor de 

cuatro millones de americanos libertados por el ejercito a mi mando, que todos 

conmigo imploran la clemencia de V. E. en obsequio de la humanidad, de la 

sabiduría, y la justicia, en obsequio del señor Bonpland. El señor Bonpland 

puede jurar a V. E. antes de salir del territorio de su mando, que abandonará 

las Provincias del Río de la Plata, para que de ningún modo lo sea posible 

causar perjuicio a la Provincia del Paraguay, que yo, mientras tanto, le espero 

con las ansias de un amigo y con el respeto de un discípulo, pues sería capaz 

de marchar hasta el Paraguay solo por libertar al mejor de los hombres y al 

más célebre de los viajeros” (1).  

Se ignora si esta carta llegó a manos de su destinatario, y si recibió 

respuesta. Las dos cartas que corren como cambiadas entre Francia y Bolívar 

son, sin duda, apócrifas.  

Esta agresiva carta no significó solamente peligro para la dictadura, sino 

también otro muy grande para Bonpland. Comenta Grandsir: “Es conocer muy 

poco el genio y el carácter del Dictador al creerle susceptible de ceder al 

                                                 
1 “Bolívar a Francia, Arequipa, 22 de octubre de 1823”, en Vicente Lecuna: Cartas del Libertador, t. III, p, 264. 
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temor, o a una amenaza indirecta: el hombre que desde hace doce años tiene 

las riendas del gobierno del Paraguay y ha sabido acallar las pasiones y 

mantener la tranquilidad interior y exterior de los vastos estados que gobierna, 

a pesar de las intrigas y de las revoluciones de los gobiernos vecinos, no será 

jamás considerado como un hombre vulgar por los hombres sensatos, y las 

amenazas podrían atraer sobre M. Bonpland una catástrofe deplorable que se 

puede evitar por la gestión directa de parte del Cónsul General de Francia en 

Río de Janeiro, y mejor aún si el pedido viniese de París” (2).  

Bolívar se sintió profundamente molesto por el silencio del gobernante 

paraguayo, y en su marcha triunfal hacia el Sur quiso pasar al Paraguay. Mas, 

¿de qué pretexto asirse?  

Hubiese sido muy forzado embarcar a los colombianos en una nueva 

empresa guerrera sólo por libertar al prisionero de Misiones. Si el Paraguay 

había sido parte integrante del Virreinato, ¿no se podía obligarle por la fuerza a 

que se reintegrase a la unidad platina? Si el Gobierno de Buenos Aires se 

mostraba conforme, el ejército vencedor en Ayacucho se encargaría de la 

tarea. El Libertador ejerce aquí una especie de tutoría en las cuestiones del 

Continente. Su construcción jurídica es demasiado feble, pues si él mismo 

acaba de refrendar la autodeterminación de los pueblos del Alto Perú, ¿bajo 

qué concepto podía objetar la independencia paraguaya? El hecho de que 

apareciese ante Buenos Aires como invitante, y ante Colombia como invitado 

muestra desde luego cuán falsa era su posición.  

Al Deán Funes, su agente en Buenos Aires, le escribe preguntándole si el 

Río de la Plata quiere que se invada al Paraguay, lo que no es difícil por el 

Bermejo (3). Al mismo tiempo a Santander: “La Provincia del Paraguay esta 

ocupada por un tal Francia, que la tiene perfectamente cerrada catorce años 

ha. No pertenece a nadie ni tiene gobierno alguno, sino un tirano que es un 

                                                 
2 “Grandsir a Humboldt”, carta cit. 
3 “Bolívar a Funes, Arequipa, 28 de mayo de 1825”, en Revista de la Biblioteca Nacional de Buenos Aires, t. I, p. 164. La 

proyectada invasión de Bolívar al Paraguay ha sido tratada por Efraím Cardozo, Bolívar y el Paraguay, Il Congreso 
Internacional de Historia de América, t. IV, p. 133. Nos limitamos en un todo a seguir su magistral exposición. 
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enemigo virtual de todo el mundo, por que con nadie trata y a todos persigue; 

el que allí entra, jamás sale. Así es que al pobre Bonpland compañero de 

Humboldt lo tiene preso. El Paraguay está más cerca de Charcas que de 

Buenos Aires, y, por lo tanto, es más fácil conquistarlo con las tropas del Alto 

Perú que con las de Buenos Aires” (4).  

La gestión de Funes no tuvo éxito; el gobierno de Buenos Aires expresó 

que sería odioso valerse de las fuerzas para traer una provincia al pacto de 

unión, y peligroso provocar una intervención del Brasil. Funes se muestra muy 

decepcionado por la negativa a iniciar “la empresa de reducir esta fiera” (5).  

Mientras tanto, el Libertador iniciaba sus conferencias en Potosí con los 

plenipotenciarios Alvear y Díaz Velez. Volvió a poner sobre el tapete el 

proyecto: “Voy a proponer a Vdes. una idea neutra que tengo para ver que 

piensan de ella. He hecho reconocer el Pilcomayo y procurado adquirir todos 

los conocimientos posibles para proporcionarme la mejor ruta del Paraguay, 

con el proyecto de ir a esa provincia, echar por tierra a ese tirano y libertar a 

Bonpland amigo a quien aprecio singularmente.” Agregó “que antes haría una 

protesta solemne de que iba a libertar a aquel país, para volverlo a las 

Provincias Unidas del Río de la Plata, cuyo Gobierno podía invitarlo a que fuese 

a sacar aquel país de las guarras de un alzado”.  

Alvear y Díaz Vélez informaron a su cancillería que el Libertador les pidió 

“transmitan a su Gobierno el proyecto de S. E. de hacer una expedición a la 

Provincia del Paraguay, ocuparla y variar su gobierno; que el objeto principal 

que en ella se propone, tiene mucho de romancesco, cual es libertar a 

Bonpland; que esta empresa haría ruido entre los sabios de Europa, como 

Humboldt y otros; que el Paraguay sonaba en Europa y que esto contribuía 

hacer aparecer el proyecto como digno de tiempos heroicos. Que repetía lo que 

había dicho en una conferencia; que él no quería al Paraguay sino para 

devolverlo a las Provincias Unidas, y que se sirviesen pedir a su Gobierno la 

                                                 
4 “Bolívar a Santander, Arequipa, 30 de mayo de 1825”, Lecuna: Cartas…, t. IV, p. 344. 
5 “Funes a Bolívar, Buenos Aires, 28 de septiembre de 1825.” Bib. Nac. de Buenos Aires, Ms. Col. Funes. 542-41. 
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competente autorización como territorio que le pertenecía de derecho” (6).  

Bolívar escribió más tarde a Alvear que no podía disponer de un solo 

soldado contra el Emperador del Brasil. “Si me pidiesen tropas de refuerzo 

para algún otro servicio, como usted dice, me sería no solo fácil sino también 

agradable, franquearlas pues todas mis condiciones para ello, sería el motivo 

de mi júbilo” (7) [sic!! ].  

Rivadavia se mantuvo firme en su actitud, bien comprensible, por otra 

parte, porque era claro que Bolívar buscaba poner el pie en los asuntos del 

Plata. Consentida la intervención en el Paraguay, ¿hasta dónde iría? En nota 

del 19 de noviembre, el ministro de Relaciones Exteriores del gobierno de 

Buenos Aires rechaza de nuevo la proposición de Bolívar: “el gobierno 

encargado del Ejecutivo Nacional, no puede absolutamente alterar los 

principios que sirven de base a su política, con respecto a los demás gobiernos 

existentes...” Ante el gobierno colombiano se presentaba Bolívar como invitado 

por Buenos Aires para realizar la expedición. Escribía a Santander que Alvear y 

Díaz Vélez le habían propuesto una expedición para libertad al Paraguay del 

yugo del Dictador (8).  

Santander, por su parte, desde Bogotá, vetaba la proyectada invasión, 

porque “no tenemos derechos ninguno sobre el Paraguay, ni la provincia está 

dependiendo del Gobierno español; tampoco en calidad de auxiliares, porque 

en virtud de qué pacto ni obligación auxiliamos a Buenos Aires en sus 

diferencias intestinas?” (9).  

Insistía Díaz Vélez ante el canciller García en mayo de 1826, diciéndole 

que sólo existían dos medios para obtener la cooperación del Dictador contra 

Brasil. El primero, permitirle la expedición al Paraguay, “empresa que pica 

mucho su atención, y como es tan sensible a la amistad, reputa acción heroica 
                                                 

6 “Alvear y Díaz Vélez al M. R. E. de las Provincias Unidas, Potosí, 21 de octubre de 1825”, en Gregorio Rodríguez: 
Contribución documental..., t. II, p. 87. 

7 “Bolívar a Alvear, Chuquisaca, 5 de diciembre de 1825”, en Rodríguez, II, 164. 
8 Cardozo: Bolívar y el Paraguay... 
9 “Santander a Bolívar, 21 de enero de 1826.”  Arch. de Santander, t. XIV, p. 35. 
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liberar a su amigo el naturalista”. Díaz Vélez manifestaba saber que sabía 

chocaba el proyecto con los principios argentinos “mas cuando diviso cierta 

ruina del Imperio, todo creo que debe sacrificarse” (10).  

El proyecto del Libertador no se llevó a cabo. La lucha entre los hombres 

del noroeste y del sudeste en el escenario del Chaco quedó postergada para 

otros tiempos, para otras generaciones... al decir de Efraím Cardozo “Bolívar 

no pudo ornar su gloria con la romántica empresa de liberar a Bonpland. Su 

tienda victoriosa jamás se plantó frente a la silenciosa mansión del Dictador 

asunceno. El Doctor Francia siguió gobernando la tierra guaraní con implacable 

rigor durante 15 años más y el Paraguay se libró del más grave peligro que 

jamás había corrido su Independencia. Una casual e impensada conjunción 

doctrinaria, operada a través de miles de leguas, produjo el milagro” (11). 

*** 

También Sucre, presidente de la República de Bolivia, trató de obtener en 

forma amistosa la liberación de Bonpland. Para ello remitió por vía del Chaco al 

Dictador varias comunicaciones, en las que se pedía la libertad del naturalista. 

Fue encargado de llevar los pliegos hasta Asunción, el teniente Luis Ruiz, 

ayudante de campo del prefecto de Santa Cruz, general José Miguel Velasco. El 

ministro de Relaciones Exteriores le extendió pasaporte en Sucre, el 29 de 

enero de 1928. A Ruiz acompañó al ciudadano José Miguel de Mercado.  

La intervención de Sucre se debió a gestiones personales de Mme. 

Adeliane Bonpland, esposa del naturalista. Visitó La Paz y le pidió que hiciese 

llegar al Dictador las peticiones de los gobiernos de Gran Bretaña y Francia y 

de varias repúblicas americanas. Sucre – cuenta la Gaceta Mercantil – le 

atendió muy bien y agregó una carta personal en la que rogaba “la libertad del 

ilustre compañero del Barón de Humholdt (12).  

Por intermedio de Ruiz, escribió el prefecto Velasco al Doctor Francia, 

                                                 
10 “Díaz Vélez a García, Chuquisaca, 9 de mayo de 1826”, en Rodríguez: Contribución..., t. Il, p. 160. 
11 Cardozo: Bolívar y el Paraguay... 
12 La Gaceta Mercantil, números del 12 de abril y 8 de mayo de 1828. 
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diciéndole que le remitía de orden del Jefe Supremo de la República Boliviana 

“un Paquete cerrado que conduce mi ayudante el Teniente C. Luis Ruiz, cuyo 

contenido es la Solicitud que los Gobiernos de la América i algunos de la 

Europa hacen por la libertad del Sabio Naturalista M. Bonpland que se halla 

detenido en aquella provincia”.  

Expresaba Velasco, además, “sus deseos de entablar en este 

Departamento [con] aquella Nación de relaciones mutuas de amistad, y 

comercio, cuando esta parte de Bolivia, limítrofe con el Paraguay se insinúa de 

si las ventajas consiguientes de un Trafico convencional a los hombres de 

ambos hemisferios, y V. E. bien conoce que esta invasión tan útil al genero 

humano ha hecho en todos los tiempos y circunstancias la riqueza de las 

Naciones. Una vida segura y franca con lo demás es esencial a dejar 

constituidas nuestras relaciones de un modo estable i permanente, pueden ser 

sus propias bases. Si V. E. tiene la generosidad de satisfacer a mis 

indicaciones” (13).  

Después de una demora de varias semanas en Santa Cruz, partió Ruiz 

acompañado del cruceño José Miguel Mercado hacia Asunción, vía Cuyabá “por 

hallarse cerrada y del todo ignorada la vía que se dice antes hubo por 

Chiquitos” (14).  

Ruiz y sus compañeros llegaron a Fuerte Olimpo el 21 de mayo de 1828, 

según informaba el comandante de dicho Fuerte al Dictador, a quien remitió el 

pasaporte de Ruiz e hizo saber el deseo del comisionado de entregar 

personalmente los pliegos. Sosa, comandante del fortín, le ordenó que volviese 

a Coimbra a esperar la contestación. Sin embargo, regresó en seguida, 

manifestando que se hallaba muy afligido en el fuerte brasilero (15).  

Grande fue el enojo del Supremo por el tratamiento que se le daba en el 

pasaporte acordado por el ministerio de Relaciones Exteriores de Bolivia. Le 
                                                 

13 El Archivo, número 7, Santa Cruz de la Sierra, julio de 1936. 
14 Archivo Nacional de Sucre. Leg. 178. Inédito. Debo estos interesantes datos y documentos que aclaran definitivamente la 

comisión del Tte. Ruiz, a los historiadores bolivianos, José y Humberto Vásquez Machicado. 
15 Marco Antonio Laconich: “Comisión del Tte. Ruiz ante el Dictador Francia”, El Diario de Asunción, 3 de abril de 1823. 
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indignó sobremanera la frase Jefe Supremo de aquella Provincia. No demoró 

un sola instante en ordenar la expulsión del conductor de los pliegos.  

“Mi estimado Sosa: Devolver el Pase incluso a ese venido, diciendo: Lo 

primero, que antes que Bolivia el Paraguay por determinación del Congreso ha 

tenido el título de República, en cuya posesión se halla y que así es tratado por 

otros estados. Lo segundo que en esta conformidad el que aquí gobierna por 

disposición del mismo Congreso no tiene el título de Jefe Supremo de la 

Provincia, como dice su pase, sino el Dictador de la República del Paraguay, 

con el correspondiente tratamiento de Excelencia. Lo tercero que en esta 

República del Paraguay los Comandantes y Autoridades de las Fronteras y del 

Interior no pueden introducir ni dexar internarse y franquear auxilios a ninguno 

que vengan de otros estados sin expresa Orden y disposición del Dictador de la 

misma República con ningún motivo ni pretexto. Lo quarto que yo tampoco 

entiendo esa Orden de entregarme sus Pliegos en manos propias. Lo último 

que ese Fuerte en ese desierto, a la distancia de cerca de doscientas leguas de 

esta Capital no es, ni puede ser un lugar de recibimiento y comunicación con 

gentes de otros Paises, porque no hay allí más que los ranchos precisos para la 

Guarnición. sin más víveres por no tener ganado ni chacras que los de aca se 

envian algunas pocas veces en todo el año en un Buque armado, y con Tropa 

por el continuo peligro de indios en la dilatada navegación, llegando al extremo 

de que al mismo Comandante han salido a hostilizarlo de una y otra banda 

obligándole a retroceder...”.  

Lo que no perdona es el tratamiento de Jefe Supremo de provincia: “asi 

como este Gobierno no falta la atención, ni trata con menosprecio, rebaxando 

o quitando a ningun otro Estado ni Gobierno los dictados y Títulos que han 

adoptado ni dándole Títulos indebidos: tampoco consentiré jamás que la 

República del Paraguay y su Gobierno sean insultados y tratados con 

semejante menosprecio y rebaxa, y que asi se vuelva a ir con su Pase y su 

Pliego. Decirle también que extraño el procedimiento de su Gobierno, y que en 

vista de esto en adelante ya se mirará en el Paraguay con desconfianza todo lo 

que venga del Estado que lo ha embiado. Con estas precauciones para cuya 
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cabal inteligencia se le podra leer este Oficio, no hay más que despedirlo, y si 

acaso necesitase algunos viveres para ir hasta Coimbra se le dará lo que se 

pueda de lo que hubiese en el fuerte...” (16).  

En una nota de la misma fecha explica a Sosa que había adoptado esa 

determinación porque de lo contrario ”se acostumbrarían a tratar con 

menosprecio y con tono de mayoría y soberanía al Paraguay y al Gobierno”. 

Así empezaron también los brasileros pero como se les habló claro mudaron de 

estilo. Ordenaba se leyese el Oficio al enviado una o dos veces pero sin darle 

copia aunque la pidiera. Esta última parte de la orden no fue cumplida por 

Sosa, pues Ruiz transcribió desde Cuyabá al gobierno de Bolivia el texto 

íntegro de la contestación dictatorial.  

Vieja era su preocupación por que en la correspondencia se le dispensase 

su título exacto y completo. En 1823 había escrito al mismo comandante Sosa 

la siguiente carta con motivo de la recepción de una carta de Coimbra:  

“Después he recibido el otro Parte de siete del corriente con la carta que 

también se le escribió de Coimbra, remitiendo para este Gobierno otra cerrada 

con el sobre escrito en estilo indebido; por que el Dictador es de la República 

del Paraguay, y no, como dice, de la Provincia del Paraguay. Todo Dictador es 

de República, y en ninguna parte del Mundo hay, ni ha habido Dictador de 

Provincia. A más de esto no se pone, ni se manifiesta en ese sobre escrito, de 

quien sea tal Carta, ni tampoco lo dice, ni nombra el remitente de Coimbra, 

insinuando solamente, que ha sido embiada de Cuyabá, lo que parece 

malicioso, no dándose a saber si es de persona particular, o de algún empleado 

público, que en tal caso debía indicar y notarse en el mismo sobre escrito, 

como se acostumbra. Por todo esto no tengo por conveniente abrir sino 

devolver la Carta, cerrada como vino.  

“Quando me han escrito los Gefes y Supremos Gobernantes de Chile, de 

Buenos Ayres y de otros Estados Americanos: lo han hecho dándome el 

tratamiento de Dictador de República, por que con este Título fue creado este 
                                                 

16 “Francia al Cmte. de Olimpo, 28 de julio de 1828.” A. N. A. Vol.  4. 
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Gobierno, y es tambien cosa sabida, que todo pueblo, así como tiene derecho a 

establecer para su régimen el Gobierno que le paresca, por consequencia lo 

tiene igualmente para caracterizar a sus Gefes, o Supremos Gobernantes con 

el título conveniente. De lo contrario tampoco el Pueblo portugués del Brasil 

hubiera podido crear un Emperador, como lo ha hecho pocos meses ha, 

separándose, y haciéndose independiente de la Monarquía Europea de 

Portugal.  

“Por Marzo de este año me escribió también el Coronel Don José Pedro 

César, Comandante Portugues de la Frontera Oriental del Uruguai en San 

Borja, dándome los agradecimientos por la Franqueza y permisión de 

comerciar con los Portugueses por el lado de Misiones; pero lo hizo con mucha 

atención dando a este Gobierno francamente y con repetición el tratamiento de 

Dictador Supremo de la República del Paraguay no solo en su Oficio, sino 

también en el Sobre escrito: y así es bien estraño, que los Portugueses del 

lado de Coimbra y Cuyaba no usen, o repugnen dar el mismo tratamiento; 

pero ellos y otros qualesquiera de los Portugueses deben estar en la firme 

inteligencia de que en este particular, según el Brasil se conduxese con 

respecto al Paraguay, del mismo modo se portará el Paraguay con respecto al 

Brasil, y deben también saber y tener presente que años antes que ellos 

hiziesen su nuevo y reciente Emperador, ya el Paraguay había creado, y 

nombrado un Dictador de su República, que por tanto es más antiguo, y de 

creación muy anterior; y Pueblo, por Pueblo, tanta facultad ó derecho puede 

tener el Pueblo del Brasil como el Pueblo del Paraguay” (17).  

Según parece, el teniente Ruiz profirió entre los brasileros muchas 

amenazas contra el Paraguay, porque en octubre, decía el Dictador a Sosa que 

había sabido que “uno de esos salvajes cruzeños anduvo entre los Portugueses 

produciendo amenazas ridículas de las que el Paraguay se ríe” (18).  

*** 

                                                 
17 “Francia al Cmte. de Olimpo, 15 de octubre de 1823” B. N. R. J. , Col. R. B. 
18 “Francia al Cmte. de Olimpo, 11 de octubre de 1828.” Vol. cit. 
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Entre tanto, lejos del mundanal ruido, y ajeno en todo a los vendavales 

que se levantaban alrededor de su nombre, Bonpland vivía en Santa María tan 

feliz como en Navarra y en la Malmaison. Múltiple es su labor. Es agricultor. Se 

consagra primeramente al cultivo de la tierra, empleando los métodos 

modernos y racionales de Europa. Se convierte en un rico cultivador. En sus 

campos planta algodón, caña de azúcar, yerba mate, patatas, vid, guayaba,. 

naranjos y otros citrus. En la explotación agrícola obtiene importantes 

beneficios que le permiten vivir con comodidad.  

Es también ganadero. Posee 400 vacas, y suficientes bueyes y caballos. 

Es industrial; establece una fábrica de alcoholes y licores, prepara jarabes y 

dulces. Tiene taller de carpintería, una herrería y una cerrajería. Cuarenta y 

cinco hombres están empleados a su servicio.  

Es comerciante. Cada ocho días parte a Itapúa acompañado de un 

carguero, y una vez en la pequeña Villa, alquila una pieza y merca sus 

productos.  

Al lado de sus actividades económicas lleva a cabo intensa acción 

humanitaria; abre un hospital de cuatro piezas siempre lleno de enfermos. 

Como médico atiende y cura a innumerables pacientes, y se convierte también 

en farmacéutico, pues instala una pequeña botica donde prepara 

medicamentos.  

Y todavía hace tiempo para la labor científica, reuniendo afanosamente 

plantas para sus colecciones (19).  

En medio del desierto, aquel hombre superior había sabido crear su 

mundo: “Estoy tan contento y vigoroso como me habéis conocido en Navarra y 

Malmaison. Aunque no tengo tanto dinero, soy amado y estimado por todo el 

mundo, lo que es para mi la verdadera riqueza” (20).  

Los campesinos paraguayos adoraban al sabio mago que hizo brotar, 

                                                 
19 “Bonpland a Roguin y a Delille, San Borja, 25 de febrero y 8 de agosto de 1832”, en Pérez Acosta, Francia y Bonpland..., 

p. 41 y ss. 
20 “Cartas a Delille”, cit. 
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bienestar, progreso, salud (21). El lo cuenta: “Mis servicios me hicieron amar y 

buscar por los habitantes, que saludaban con respeto al francés que venía con 

los pies desnudos, vestido como un criollo con una camisa flotante y con 

calzoncillos, visitando a los enfermos y llevándoles el coraje de la salud” (22).  

Por su parte, el Dictador le había acordado una relativa libertad, y las 

autoridades de campaña lo trataban con toda consideración.  

*** 

Ocho años llevaba vividos Bonpland en tierra paraguaya. Habían cesado 

los pedidos de libertad y se habían apagado las amenazas tonantes. El mundo 

se resignaba a que el compañero de Humboldt, el amigo de la emperatriz 

Josefina, quedase para siempre jamás prisionero en la selva paraguaya. Mas, 

inesperadamente, el Supremo se decidió a devolverle la libertad. No había 

cedido ni a los ruegos ni a las amenazas, lo hacía ahora voluntariamente 

porque él quería, como hiciera constar cuando en análoga circunstancia liberó 

a Pablo Soria. ¿Qué le movió a obrar así? ¿Renunció a obtener el 

reconocimiento del gobierno francés a cambio de la libertad de Bonpland? ¿Fue 

sensible el hecho de que el naturalista, desde Misiones, recetara los remedios 

que aplacaron su terrible gota? Él explica que la razón determinante de su 

conducta fue la de haberse enterado de que Bonpland era casado, y considerar 

suficiente el escarmiento. 

“…En el Departamento. de Santiago hace tiempo qe. tengo detenido á un 

francés llamado Bompland, qe. cayó prisionero en la persecución de los indios 

de la otra banda. Consideró qe. con la detención en qe. se le ha tenido havra 

quedado escarmentado del procedimto. insultante y menospreciativo, con qe. 

se conduxo acompañando al Indio caudillo de bandidos Nicolás Aripi, quando 

vino a apoderarse de territorios y Yerbales pertenectes.  al Paraguay, 

sirviéndole de Secretario y Emisario en esta empresa a mas de haver 

empezado a levantar Plano del mismo territorio como uno de los espías 

                                                 
21 Pérez Acosta: Francia y Bonpland..., p. 40. 
22 “Carta de Bonpland”, en Pérez Acosta: Francia y Bonpland..., p. 42. 
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observadores qe. vino a estos Países con otros Franceses. Como además he 

sabido qe. es casado he tenido a bien permitirle se vaya del Paraguay, 

encaminándose para esto a ese Pueblo. En esta intelign. quando vaya, no 

pongas embarazo alguno a su pasage con sus trastes. Puede ser qe. con la 

ocasión de esos Comerciantes se vengan con algunos de ellos a qe. lo 

conduzca su tropa o algunos de sus gentes, porqe. hombre ninguno del 

Paraguay no se le ha de permitir el llevar” (23).  

El subdelegado de Misiones creyó que se trataba de una orden imperativa 

y conminó a Bonpland a que dejase Santa María abandonando sus bienes. Pero 

recibió contraorden: podía salir sin apuro, pudiendo antes liquidar todos sus 

intereses y disponer sus cosas.  

“No quiero ni conviene que dexe cosa alguna en el Paraguay para que no 

tenga pretexto de ir a fingir a su País de que se le ha hecho retirar sin llevar 

todos sus efectos, y que tampoco tenga motivo de volver de espía él, o algún 

otro de los suyos, por razón de lo que ha dexado, porque son gente de mala fe 

que andan con segundas intenciones, y solo vienen a engañar como intentó 

anteriormte. su compañero Grandsir que por introducirse a hablar con él y a 

reconocer todo el Paraguay vino con disparatados embustes y ficcions., yo 

sabiendo quien era, lo hice despedir y expulsar del Pueblo” (24).  

Un año y medio quedó en Itapúa – donde estableció otro pequeño 

establecimiento agrícola – a la espera de la orden definitiva de libertad, que 

fue dada recién a fines de 1830. Antes de su partida, el delegado le sometió a 

un interrogatorio en que se le plantearon preguntas tan curiosas como éstas: 

“¿A qué vino y porqué se estableció en Santa Ana? ¿Por qué se asoció a los 

indios? ¿Vino como espía del gobierno francés? ¿Era emisario de Buenos 

Aires?” (25).  

Dejó Itapúa el 8 de febrero de 1931. La despedida fue emocionante. Los 
                                                 

23 “Francia al Del. de Misiones, 10 de mayo de 1829.” B. N. R. J., Col. R. B. 
24 “Francia al Del. de Misiones, 20 de mayo de 1829.” B. N. R. J., Col. R. B. 
25 Juan A. Domínguez:  Aime Bonpland. Su vida en la América del Sur y principalmente en la República Argentina., p. 39; 

Louis Adolphe Brunel, Biographic de Aime Bonpland, p. 94; Pérez Acosta, Francia y Bonpland..., p. 39. 
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campesinos paraguayos bendecían al bienhechor que se iba, al sabio mago que 

hizo brotar bienestar, progreso, salud. Bonpland y el delegado Ortellado – 

quien lo tuviera bajo su custodia durante siete años en Santa María – se 

abrazaron y lloraron juntos cuando la hora de la separación (26).  

Cruzó el Paraná y a poco de entrar en la provincia de Corrientes le 

robaron cuatro caballos; el viajero escribió filosóficamente en su diario: Cómo 

se ve que ya no estamos en el Paraguay (27). Pero no se fue de América ni 

regresó a las cortes europeas. Quedó para siempre en estas regiones, 

embrujado por la tierra americana, prisionero de sus bosques, de sus ríos, de 

sus mujeres...  

El Dictador no olvidó a quien fuera durante diez años el más eminente de 

sus cautivos, el más útil de sus súbditos. Le tuvo siempre en la memoria, y 

poco antes de su muerte le escribía al delegado de Itapúa: Preguntar a Rego si 

Bonpland está siempre en San Borja y si su botica está bien proveída de todo 

para poder encargarle algunos remedios (28). 

 

                                                 
26 Brunel, Biographie..., págs. 97 y 98. 
27 Diario de Bonpland. 
28 “Francia al Del. de Itapúa, 13 de marzo de 1839.” A. N. A. Vol. 78. 


